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 Con posterioridad al cierre del ejercicio 2005, se ha nombrado a 
don Carlos Ocaña y Pérez de Tudela como Secretario de Estado de 
Hacienda y Presupuestos por Real Decreto 298/2006, de 10 de 
marzo.

En cuanto a la organización contable, las competencias en esta 
materia están atribuidas al Departamento de Recursos Humanos y 
Administración Económica, a través de la Dirección Adjunta de 
Administración Económica y concretamente en lo que se refiere a la 
contabilidad de la gestión económico-financiera y presupuestaria 
interna del Ente Público, son ejercidas por la Subdirección General 
de Contabilidad y por las Unidades Regionales Económico-Financie-
ras integradas en las Delegaciones Especiales de la Agencia, que 
actúan como centros contables, en el ámbito central y territorial, 
respectivamente.

Corresponde al Departamento de Recursos Humanos y Administra-
ción Económica la elaboración de las Cuentas Anuales de la Agencia que 
son rendidas al Tribunal de Cuentas por el Presidente de la misma, como 
cuentadante.

Reparto de beneficios

El resultado económico patrimonial del ejercicio 2005 es positivo por 
importe de 38.117.282,16 euros.

La Dirección Adjunta de Administración Económica, propone que este 
resultado se destine a incrementar el patrimonio del Ente, por lo que el 
Presidente de la Agencia acuerda, al firmar las presentes Cuentas Anua-
les, la siguiente distribución de resultado 

Base de reparto
 Importe

–
Euros

  
Resultado del ejercicio 2005  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.117.282,16
Distribución Patrimonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.117.282,16

 17069 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se acuerda incrementar el 
fondo destinado a premios de la categoría especial de 
apuestas deportivas de la jornada 6.ª, a celebrar el día 1 
de octubre de 2006.

De acuerdo con el apartado 2 de la Norma 6.ª, y los apartados 2 y 3 de 
la Norma 7.ª de las que regulan los Concursos de Pronósticos sobre resul-
tados de partidos de fútbol, aprobadas por Resolución de Loterías y 
Apuestas del Estado de fecha 31 de julio de 2006 (B.O.E. n.º 185, de 4 de 
agosto), el fondo de 3.665.053,06 euros correspondiente a premios de 
Primera Categoría y Categoría Especial de la Jornada 5.ª, de la Temporada 
2006-2007, celebrada el día 24 de septiembre de 2005, y en la que no hubo 
acertantes de dichas categorías se acumulará al fondo para premios de la 
Categoría Especial de la Jornada 6.ª de la Temporada 2006-2007, que se 
celebrará el día 1 de octubre de 2006.

Este fondo se acumulará al destinado a dicha jornada por Resolución 
de fecha 18 de septiembre de 2006.

Madrid, 25 de septiembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P.D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 
2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 17070 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2006, de la Direc-
ción General del Catastro, por la que se publica el Conve-
nio celebrado con el Ayuntamiento de Argamasilla de 
Alba.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el 
Ayuntamiento de Argamasilla de Alba un Convenio de colaboración en 
materia de Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta 
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de septiembre de 2006.–El Director General del Catastro, 

Jesús Salvador Miranda Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaria de Estado de Hacienda y Presupues-
tos (Dirección General del Catastro) y el Ayuntamien to de Arga-
masilla de Alba, de colaboración en materia de gestión catastral

Reunidos en el municipio de  Argamasilla de Alba (Ciudad Real), a 3 de 
julio de 2006.

De una parte: D. José Antonio Nuevo Aybar, Delegado de Economía y 
Hacienda de Ciudad Real, en ejercicio de las competencias que tiene dele-
gadas por Resolución de 25 de octubre de 2000, de la Secretaría de Estado 
de Hacienda, por la que se delegan determinadas facultades en los Dele-
gados de Economía y Hacienda (B.O.E. núm. 279).

De otra parte: D. José Díaz-Pintado Hilario, Alcalde-Presidente del 
Ayunta miento de Argamasilla de Alba, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, (B.O.E. n.º 80 de 3 de abril).

EXPONEN

Primero.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su 
artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario y la 
difusión de la información catastral es competencia exclusiva del Estado 
y se ejercerán por la Dirección General del Catastro, directamente o a 
través de las distintas fórmulas de colaboración que se establezcan con 
las diferentes Administraciones, Entidades y Corporaciones Públicas.

Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las 
funciones relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás 
actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario.

Segundo.–El Real Decreto 417/2006, de 2 de abril de 2006 por el que se 
desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en su Título IV, Capí-
tulo I, desarrolla, entre otras cuestiones, la colabora ción en la gestión del 
Catastro entre la Administración del Estado y las Entidades Locales, 
fijando el marco al que deben sujetarse los convenios que, sobre esta mate-
ria, se suscri ban, así como el régimen jurídico específico de los mismos.

Tercero.–El artículo 16 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario delimita los hechos, actos o negocios relativos a alteraciones 
catastrales de orden físico, jurídico y económico, concernientes a los 
bienes inmuebles, que serán objeto de declaración o comunicación.

Cuarto.–El Ayuntamiento de, Argamasilla de Alba en fecha 11 de mayo 
de 2006, solicitó a través de la Gerencia Territorial de Ciudad Real, a la 
Dirección General del Catastro, la formaliza ción del presente Convenio 
de colaboración.

Quinto.–El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobilia ria de Ciudad 
Real, en sesión celebrada el 16 de mayo de 2006, informó favora blemente 
la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido en el 
artículo 63 número 2, del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril de 2006.

Sexto.–La Dirección General del Catastro ha estimado la convenien-
cia de la suscripción del presente Convenio, en fecha 30 de marzo 
de 2006, de acuerdo a lo previsto en el artículo 63 número 2, del Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril de 2006.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Es objeto del presente Convenio la 
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la 
Gerencia del Catastro de Ciudad Real (en adelante Gerencia), y el Ayunta-
miento de Argamasilla de Alba para el ejercicio de las funciones de ges-
tión catastral cuyo contenido y régimen jurídico figuran especificados en 
las cláusulas siguientes, sin perjuicio de la titularidad de las competencias 
que, en la materia objeto del Convenio, corresponden a la Dirección 
General del Catastro.

Segunda. Tramitacion de los expedientes de alteraciones de orden 
físico y económico (902).–En régimen de prestación de servicios regu-
lado en el artículo 64, del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril de 2006, se 
encomienda a la Entidad Local las funciones de tramitación de los expe-
dientes de alteraciones de orden físico y económico que se formalicen en 
los Modelos 902 y 902 S, aprobados por Orden del Ministerio de Economía 
y Hacienda, de fecha 10 de febrero de 1999 (B.O.E. núm. 43, de 19 de 
febrero), o en el modelo que se pudiera establecer en su sustitución.

Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en 
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-


